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VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS PROCESO DE SELECCIÓN DIRECTA ICFES- SD -044-2013

Objeto: "Seleccionar la oferta más favorable para contratar la adguisicion. de 100 Licencias de WINDOWS EXCHANGE STD CAL 2013 OLP NL GOV USER CAL. de
conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia."

REQUISITOS MINIMOS JURIDICOS

DOCUMENTO

PROPONENTE

USB SISTEMAS LTDA VISION SOFTWARES.A.S.

2.1.1.

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA

Cumple a folios 1 y 2. Cumple a folios 4 y 5.

2.1.2.

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

Cumple a folios 3 al 6 Cumple a folios 8 al 12

Asegurado	 /	 Beneficiario,	 INSTITUTO	 COLOMBIANO	 PARA	 LA
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, ICFES - NIT 860.024.301-6.
Cuantía,	 DIEZ	 POR	 CIENTO (10%) del 	 valor del	 presupuesto oficial
Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de
cierre de la presente Selección directa.
Tomador/Afianzado
Amparos de la garantía

2.1.3.2
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Cumple a folios 7-8 Cumple a folios 14.16

CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Cumple a folio 12

Cumple a folio 13

2.1.4.
CERTIFICADO DE PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y
APORTES PARAFISCALES

Cumple a folio 9 Cumple a folio 17

2.1.5.
FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA DEL DAFP

Cumple a folio 10 Cumple a folio 21

2.1.6
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT

Cumple a folio 11 Cumple a folio 18

2.1.7 LIBRETA MILITAR N/A Cumple a folio 19

CONCEPTO JURIDICO
Las dos propuestas recibidas. presentadas por las sociedades USB SISTEMAS LTDA y VISION SOFTWARE S.A.S., CUMPLEN con los requisitos jurídicos conforme a
los términos de referencia del proceso de selección ICFES-SD-041-2013.

Los proponentes GAMMA INGENIEROS e INTERLAN S.A.S. asi com sus representabntes legales, NO se encuentran reportados en el Boletín de Responsables

Fiscales de la Contraloria General de la República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduria General de la Nación. Lo

anterior de acuerdo con la consulta del día 25 de Noviembre de 2013, por parte del ICFES; los correspondientes certificados están adjuntos a las respectivas propuestas.

Bogotá D.C. Noviembre 25 de 2013
DANY ANDRES SUAREZ SANCHEZ

Evaluador Ju



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

E IV

WEB
11:48:59
Hoja 1 de 01PROCURADUR A

GENERAL DE LA NACIÓ
CERTIFICADO ORDINARIO

No. 51791078
Bogotá DC, 25 de noviembre del 2013

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) MARIO MEJIA ISAZA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 80411743:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS ES UN DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS ANOTACIONES E INHABILIDADES
GENERADAS POR SANCIONES PENALES, DISCIPLINARIAS, INHABILIDADES QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES
CON EL. ESTADO, DE LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL. DE LAS DECISIONES DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA Y DE LAS
CONDENAS PROFERIDAS CONTRA SERVIDORES, EX SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES QUE DESEMPEÑEN FUNCIONES
PÚBLICAS EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. ESTE DOCUMENTO TIENE EFECTOS PARA
ACCEDER AL SECTOR PÚBLICO. EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY O DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES. EN CASO DE
NOMBRAMIENTO O SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS CON EL ESTADO, ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD, VALIDAR LA INFORMACIÓN
QUE PRESENTE EL ASPIRANTE EN LA PÁGINA WEB DE LA PGN, EN EL LINK
HTTP://WWW.PROCURADURIA.GOV.CO/PORTAL/ANTECEDENTES.HTML

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CIIVE

WEB
11:49:55
Hoja 1 de 01PROCURADURIA

GENERAL DE LA qACIGh
CERTIFICADO ORDINARIO

No. 51791141
Bogota DC, 25 de noviembre del 2013

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) VISION SOFTWARE S.A. identificado(a) con NIT número 800057965:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS ES UN DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS ANOTACIONES E INHABILIDADES
GENERADAS POR SANCIONES PENALES, DISCIPLINARIAS, INHABILIDADES QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES
CON EL ESTADO, DE LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, DE LAS DECISIONES DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA Y DE LAS
CONDENAS PROFERIDAS CONTRA SERVIDORES, EX SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES QUE DESEMPEÑEN FUNCIONES
PÚBLICAS EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. ESTE DOCUMENTO TIENE EFECTOS PARA
ACCEDER AL SECTOR PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY O DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES. EN CASO DE
NOMBRAMIENTO O SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS CON EL ESTADO, ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD, VALIDAR LA INFORMACIÓN
QUE PRESENTE EL ASPIRANTE EN LA PÁGINA WEB DE LA PGN, EN EL LINK
HTTP://WWW.PROCURADURIA.GOV.CO/PORTAL/ANTECEDENTES.HTML

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315; dcap©procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.0
www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

E VE

WEB
11:51:07
Hoja 1 de 01PROCURAN%

GENERAL DE LA NACIO
CERTIFICADO ORDINARIO

No. 51791215

Bogotá DC, 25 de noviembre del 2013

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) IRMA IBARRA PARDO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 35376063:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y. en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS ES UN DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS ANOTACIONES E INHABILIDADES
GENERADAS POR SANCIONES PENALES, DISCIPLINARIAS, INHABILIDADES QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES
CON EL ESTADO, DE LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, DE LAS DECISIONES DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA Y DE LAS
CONDENAS PROFERIDAS CONTRA SERVIDORES, EX SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES QUE DESEMPEÑEN FUNCIONES
PÚBLICAS EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. ESTE DOCUMENTO TIENE EFECTOS PARA
ACCEDER AL SECTOR PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY O DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES. EN CASO DE
NOMBRAMIENTO O SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS CON EL ESTADO. ES  RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD, VALIDAR LA INFORMACIÓN
QUE PRESENTE EL ASPIRANTE EN LA PÁGINA WEB DE LA PGN, EN EL LINK
HTTP://WWW.PROCURADURIA.GOV.CO/PORTAL/ANTECEDENTES.HTML

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Phx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
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GENERAL DE LA NACID
CERTIFICADO ORDINARIO

No. 51791304
Bogotá DC, 25 de noviembre del 2013

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) USB SISTEMAS LTDA identificado(a) con NIT número 900140516:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS ES UN DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS ANOTACIONES E INHABILIDADES
GENERADAS POR SANCIONES PENALES, DISCIPLINARIAS, INHABILIDADES QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES
CON EL ESTADO, DE LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, DE LAS DECISIONES DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA Y DE LAS
CONDENAS PROFERIDAS CONTRA SERVIDORES, EX SERVIDORES PÚBLICOS Y PARTICULARES QUE DESEMPEÑEN FUNCIONES
PÚBLICAS EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN O LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. ESTE DOCUMENTO TIENE EFECTOS PARA
ACCEDER AL SECTOR PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY O DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES. EN CASO DE
NOMBRAMIENTO O SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS CON EL ESTADO, ES RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD. VALIDAR LA INFORMACIÓN
QUE PRESENTE EL ASPIRANTE EN LA PÁGINA WEB DE LA PGN, EN EL LINK
HTTP://WWW.PROCURADURIA.GOV.CO/PORTAL/ANTECEDENTES.HTML

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



CONTRALORÍA
GENERA_ DE LA REPUBLiCA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales SIBOR'. Boletín No. 75
con corte a 30 de septiembre de 2013, hoy lunes 25 de noviembre de 2013, a las 11:44:5, el número de
identificación de la Persona Jurídica y el Representante Legal respectivamente, relacionados a continuación, NO
SE ENCUENTRAN REPORTADOS C:OMO RESPONSABLES FISCALES.

No. Identificación PiJ 901)140516

No. Identificación IR/L. 35.-376.063

Código de Verificación 498285742013

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando los números consignados en los
respectivos documentos de identificación, coincidan con los aquí registrados.
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO

tiMilwou

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.

11) SIBOR Página I de I



CONTRALORÍA
GENERA DE LA REPUBI ICA

EL CONTRALOR DELEGADO PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y
JURISDICCIÓN COACTIVA

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR'. Boletín No. 75
con corte a 30 de septiembre de 2013, hoy lunes 25 de noviembre de 2013. a las 11:46:16, el número de
identificación  de la Persona Jurídica y el Representante Legal respectivamente, relacionados a continuación, NO
SE ENCUENIRAN REPORTADOS COMO RESPONSABLES FISCALES.

No. Identificación PJJ 800057965

No. Identificación RIL 80.411.743

Código de Verificación 12265742542013

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando los números consignados en los
respectivos documentos de identificación, coincidan con los aquí registrados.
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004. la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO

ola	 419~6~501.1111~.~.12111~111111-111:1-rn
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.

41!) SIBOR Página 1 de 1


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

